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INTRODUCCIÓN 
 
Los precios para la prestación de las enseñanzas propias de la UB, para los  cursos de especialización, 
para la inscripción de estudiantes que cursan determinadas materias con la autorización de la UB o 
para la contraprestación por los materiales didácticos específicos y servicios específicos en los 
sistemas metodológicos que impliquen semipresencialidad en los estudios, con sus posibles 
exenciones y bonificaciones y los de los demás servicios universitarios ofrecidos por la UB, así como 
los precios de los servicios específicos y de apoyo al aprendizaje y del coste del envío al extranjero 
de los títulos universitarios, son fijados anualmente por el Consejo Social de la UB, previa aprobación 
del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo que establece el artículo 89.i de la Ley 1/2003, de 
19 de febrero, de Universidades de Cataluña, el Decreto de precios de la Generalitat de Cataluña y el 
artículo 69.d del Estatuto de la UB. 
 
En consecuencia, el Consejo Social de la UB, previa aprobación del Consejo de Gobierno, aprueba los 
siguientes precios complementarios relativos al proceso de matrícula y al envío de títulos al 
extranjero. 
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1. DOSIER E IMPRESOS DE MATRÍCULA 
 

Concepto euros 

Guías del estudiante Máximo 3,00 

Impresos de matrícula de programas de posgrado y de extensión universitaria Gratuitos 

Impresos de inscripción de estudiantes extranjeros de intercambios Gratuitos 

 
2. OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES Y TÍTULOS 
 

Concepto Precio Observaciones 

Gasto por los servicios específicos 
y de apoyo al aprendizaje 70,00 euros 

− Abonarán esta tasa los estudiantes de centros de la UB y de centros adscritos matriculados en 
enseñanzas oficiales de grado, de máster universitario y de doctorado, así como los estudiantes de 
enseñanzas propias de pregrado, de máster y posgrados propios y de cursos de extensión 
universitaria y de la Universidad de la Experiencia. 

− Los estudiantes de enseñanzas propias de posgrado y de extensión universitaria con un precio de 
matrícula igual o inferior a 700 euros, abonarán por este concepto un 10 % de su precio de 
matrícula.  

− Los estudiantes de la Universidad de la Experiencia abonarán una tasa de 25 euros. 

Gasto en concepto de inscripción 
de estudiantes extranjeros de 
estancia temporal 

Precio que consta en el 
Decreto de precios de la 
Generalitat de Cataluña 
como gestión de expediente 
académico en matrícula 
semestral 

− No tendrán que abonar la tasa en concepto de inscripción de estudiantes extranjeros de estancia 
temporal los estudiantes de programas de intercambio si así lo especifica el convenio. 

Precios por programas Study 
Abroad y solicitudes individuales  

-  90,00 euros/crédito en 
los grados 

-  120,00 euros /crédito en 
los másteres, siempre 
que no se indiquen 
precios diferentes en 
los convenios 
específicos 

− Estancias de uno o dos semestres 
− Convenios Study Abroad y solicitudes individuales 
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Gasto en concepto de envío del 
título universitario  

Delegación de Gobierno: 
20 euros 
Oficina consular: 40 euros 
Correo certificado dentro 
de España: 20 euros 

− Abonarán esta tasa los estudiantes que soliciten por escrito al centro la remisión del título a la 
Delegación del Gobierno del Estado o a la Oficina Consular más próxima a su lugar de residencia. 

− Dado que en el caso de títulos de enseñanzas de posgrado y cursos de extensión universitaria no 
se puede enviar el título a la Delegación de Gobierno, el envío se hará mediante correo certificado 
a la dirección, dentro de España, que indique el interesado. 

Preparación de documentación 
para la legalización de los 
programas de las asignaturas y 
planes de estudio 

Precio que consta en el 
Decreto de precios 

Esta tasa incluye los siguientes servicios: 
− Expedir la certificación (en catalán, castellano e inglés). 
− Facilitar a los estudiantes el plan de estudios y los programas de las asignaturas en catalán y 

castellano para que puedan imprimirlo o fotocopiarlo. (No incluye el precio de las fotocopias o de 
impresión). 

− Numerar y estampar el sello del centro en todas les páginas de la documentación anexa. 
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